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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3312019 
ACTOR: MUNICIPIO DE CULIACÁN, SINALOA 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, 
con lo siguiente: 

\ %Cflíit?rias Registros 
\ . 	t L-' 

Escrito y anexos deuesu\s' NaA varro 
de Asuntos JuJcod 	la SecreríaGeneral 

J 	1,1 Aisp
'—'

uro, quiení 	
s?,ostenta como Director 

de Go6iero del Estado de 
. 1 

021053 

Sinaloa. 

Escrito 	anexos 	 se ostenta como 
/ 	t'S 	 i't 	'ItJ 	't"4. 	' President'de la Mesa-Directivdél 	ongresdeIstadode Sinaloa. 
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021450 
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Esciito.de Sandra GuadlupJMártós. 

.At 	. Procuradoradel Municipio delcZuIiaánSinaIo 
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Lará 	n'su.carácter 	dica 
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J• 	'• 	'-' 
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Las primeras documntaIes fuer'ori dpóit das n Iaoficih 	orreosde la localidad el 1 	 -. 	.. 	 1 '. 	' 	lP4)  catorce de mayo'dedosrnildiecinueve1y4recibidas el treinta v o siguiente en la Oficina 
' 

de Certificación'J udictal y 	 AltoThb&ial, las' di3ecuentes fueron 
recibidas, el cutrode 	 delVao er 4&Wo, en la indicada -- : 	... 	 % • 	 % 	Ii 	fr oficina 9corrspondenciaConste. \ 	 -. 

1 $ 	JJt% 	• ' 'flj 
-." 

	
' 

Cii3dad de Mexicoaveintidos de ag.-. o1,de4dos mil dieoiriueve. 
J,, Y -. 

Agréguense al epedienteparie s' an efectos legales, los escritos y -_ 	

2' 
anexos de chtdeÍ Dito de'tA's ' JsJu?ídico'dI'SecretarÍa General de Ç,•. •' -' 	 , 	\.% \ 

) 
Gobierno y del Pre'sidented4kl1es 	re'6.iváITCongreso, ambos del Estado 

de Sinaloa, a quienes se 	 con la personalidad que 

ostentan', dando contestacioda demanda de controversia constitucional 

en representación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 

En con.secuencia senea los promoven•tes.designando,deIgados, 

' ! 	u 'j L 	 redibirn tificacionenéstaciItda'dky 6freclndo 

como pruebas las documentales que acompañan a sus escritos, las cuales se 

'~uáiWnoia de ofrdcl'M"ileWt"oy; 	de.pr' 

1 Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, de conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en 
términos del artículo 44, fracción lii, dei Reuiamento interior de la Secretaria General de Gobierno del Estado  
de Sinaloa, que establece: 
Artículo 44. Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, además de las facultades genéricas de los 
Directores, el ejercicio de las siguientes atribuciones: [...] 
Iii. Representar los intereses dei Poder Ejecutivo del Estado, y de las Dependencias en toda clase de 
procedimientos judiciales y administrativos, sin perjuicio de que la puedan ejercitar directamente, en los términos 
de las leyes respectivas; [..j 
Poder Legislativo dei Estado de Sinaloa, de conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en 
términos del artículo 42, fracción XX, de la Ley Orgánica dei Conureso del Estado de Sinaloa, que establece: 
Artículo 42. El Presidente de la Mesa Directiva tendrá la representación legal dei Congreso, pudiendo delegarla 
en la persona o personas que considere conveniente; y tendrá las siguientes atribuciones: [ ... ] 
XX. Representar al Congreso en juicio y fuera de él, con todas las facultades generales para pleitos y cobranzas 
y las especiaiesiqLie requieran cláusula especial conforme a la ley, en términos de los dispuesto en el primer 
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y en particular, al Poder Legislativo de Sinaloa, designando como autorizada 

la persona que indica. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  111 , 
párrafos primero y segundo4, 26, 316  y 32, párrafo  primero7  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y fi del Artículo .1 05 de la Constitución Política'  

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 3058  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, entérminos del numeral 19  de 
la citada ley. 

De igual forma, se tiene a los poderes Legisiativo y Ejecutivo del Estado de 

Sinaloa desahogando el requerimiento formuladoen proveído de veinticinco d 

marzo de dos mil diecinueve, al exhibir respectivamente, copia,  certificada de lo!'  

antecedentes legislativos del Decreto impugnado y un ejemplar del Periódicb 

Oficial de la entidad en el que consta su pyblicacón'; en conslecuenciai,l  se, deja 

sin efectos el apercibimiento decretado en el eferido auto. Lo anterior, d 

conformidad con el artículo 3510  de la ley reglamentaria de la materia. 

2 Artículo 4. L. . .1 Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los 
autos y recibir copias de traslado. 
3Artículo 8 Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia deja Suprema Cortó de Justicia de la Nación 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si lo escritos u6ficis relativos se depositén dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante piez certificada con acuse de recibo, o se envían desde 
la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos $e Ientender que las promociones se presentan en la 
fecha en que las mismas se depositan en la oficina deFporrepa.; o se envír! desde la o$ina de telégrafos, según 
sea el icaso, siempre que tales oficinas se encueçtren ubicads en el kgar de residencia de las partes 
4Artículo 11 El actor, el demandado y en su caso, el tercero Interesad? deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionados que, en términos de las normas que los rigen, estnfaultados par"9 representarlps. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la represepación legal y cuenta con la capacidad pata 
hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En lasi controversias constitucionales no se admitirá ningunaiforma divesade representación a la pevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán aréditarse dlégados para que hagan promocione; 
concurran a !as audiencias y en ellas rindan pruebas, fomiuLen alegatos 'y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. Li 
5Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordearernJer.a la partederiandada para que dento 
del término de treinta días produzca su contestación, y daráistaIas de•'ás partes arauedentro del mis  
plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá; en su caso, reconvenir a la actora aplicándose al efecto o 
dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de - pruebas, excptóiá de posiciores y aquellasque sean 
contranas a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro inStrut6r, desechar%  de plano aqulIas pniebs 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en a sentencia ,ceflnitiva. 
7Articulo 32, Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse ep la audiencia, excepto lá documental que podá 
presentarse don anterioridad, sin perjuicio de que se haga reJación de élla en la propia a.idiencia y se tenga cono 
recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del iñteresado) [... 
8Arttculo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o ep la primera diligencia judicial en que intervenqati 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, p ara que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que h de hacerse la pnmea 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interes6, que se notifique, por a 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar eI domicilio de los fuflcionanos públicos. Ests 
siempre serán notificadosen su residencia oficial. 
9Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación •conocerá y, rsolrá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiern las 
fracciones¡ y,¡¡ del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaños A falta de disposicin 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal deProcedmiebtos Civiles. 
'°Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructorpodrá deretarpnebaspara mejorproveer, fijanØo alefeco 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a ,!as  partes para que proprcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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Con copia simple de los escritos de contestación de demanda' l, 

dese vista al municipio actor, así como ala Fiscalía General 

de la República para que manifieste lo que a su representación corresponda; 

igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidád de 

que, si considera que Ttri 	 trasciende a sus funciones 

constitucionalmar(ifieste lo que-asu esfera4on4'petehcial convenga, hasta 

antes de la'celebracion de la .auoinciade4leyr 

Lo. 	 "fracción 1V'2 de la ley •d 	..II2" ig'_I •:: U 
reglarientaria de la atéria/ 	 Pdiverso Ilció'b'co'he 	S: 	ransitorio'3 del 

Decreto poel-qu s - liÇFiscIÍ General de la / ~k'e
1S" 

Republica, publicadoen.el Diario Oficial de la Federa . ri 1 catorce de diciembre \\\)!A\\ \ ?" de do& mil diecibho; 	 - ptimo Transitonio'4 del - 

' 

Decreto por el'que se reforman adicionan'yd - 	 - diversas disposiciones de 
Ç 	9 w4 

la Contituciónpolítrca'.de io'sEstad's'Unidos M -xicanosen materia política- 

	

' 	

4 electoralpublicado enel Diario Oficial d -. ederacion el4diez de febrero de 
.• 	 c  

dos mil catócey con ld'ete?min'adoor e 'leno dé este" Alto Tribunal en su 

sesión privad 	 eurso:" 
i 10 ,...- 	• 

Por otro ladc,
¡"

lx rque surta efectos legales, el 

	

1  - 1' 
	' 

escrito de cuenta de la Síndic d 49>-P- dora del Municipio de Culiacán, Sinaloa, 
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Con las documentales relativas a los antecedentes legislativos 

del decreto impugnado, fórmese el cuaderno de pruebas 

correspondiente. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones d 	titucionalidad de la Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 	 , 

A~rj,curio'lill0. fed 	lcaer d\ate eris coñtrdversi 	 f 
¼J i!YEj 	 .jJ L L ?'i . L LO L i 

13 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a, su titular 
respectivamente, en los térrninosdesus-funciones(constjtucjonaJes vigentes. Lasireferencias normativas a los 

S
!L 	i 	It 	I". 	 /'S.II 

3 r' age'ntesei1Minusteno Publicose-entenderán refends a lasylo&Fiscales en los térrT inos'iees a y.j 
' 	A'ftkuld DélmSl,!n 	 entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 

en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función 
de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ] 
15 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Sécretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribuna! Pleno determinó 'Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
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cuya personalidad está reconocida en autos, a quien se tiene señalando' nuev 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Esto, de confórrnida 

con el artículo 11, párrafo primero, de la ley regjarrientafla de la materia, a  

como el 305 del citado Código Federal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2916 de la ley reglamenaria, s 

señalan las diez horas del martes quince de octubre de dó',s mil dieçinuev. 

para que tenga verificativo la audiencia de ofreciniiento y desahogo de pruebas! 

y alegatos, en la oficina de referencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor JuanLuis González1 Alcántara 

Carrancá, quien actúa con Carmina'CortésiRodríguez, Secretaria dela Sección 

de Trámite de Controversias Constituciotals y dé Acciones d 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto, 

Tribun, çue da1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de agosto de dos mil dicinueve d!ctado poli- l Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá en lacntroveria constitucional 3312019 p.roiovida por 
el Muricipio de Culiacán, Sinaloa. Conste. 

›lé
/0FRIJ.EOM 03 

16 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la de~.naoda y, en su caso, su amliaci6n o a 
reconvención el ministro instructor señalará fecha para una audienci deofrecimientoy desahógo de pruebs 
que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes El ministro instructor podtá amplia el térmirio de 
celebración de la audiencia, cuando la importancia y trasceriçléncia del asunto así lo arrite. 
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